
Número 15. Martes 26 de Enero de 1864. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

{
Por un año... 50

Por se:s meses 26
-

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital1 
de provincia desde que se publica oficialmente, en ella, y desde'cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

/Por un año... 6o
PARA FUERA DE LA

' Por seis meses 52
CAPITAL. . . .)

(Por tres id... 18

PARTE OFICIAL-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los Caminos comprendidos en los proyectos formados 
por los Directores de caminos vecinales de esta provincia, de 
los que deben construirse en los Partidos Judiciales de Burgos y 
Salas de los Infantes, designándose la dirección y pueblos por 
cuyo término cruzan aquellos.

Caminos proyectados en el Partido de Burgos.
1. ° Desde el Barrio de S. Pedro de esta Capital, por Quinlanadueñas, Arroya!,

Mansilla, Miñón, Sanlivañez de Zarzaguda y Huérmeces, á empalmar con la 
carretera de Cernégula á Melgar de Fernamenlal.

2. ” Desde la carretera de Santander por Villayerno, Urones, Riocerezo y Ro
bredo á Tobes.

5," Desde Ibeas por Arlanzon, Villasur de Herreros á Pineda de la Sierra.
4. ° Desde el Puente de S. Pablo de esta Capital por la Cartuja, S. Pedro de

Cardeña á Santa Cruz de Juarros,
5. ° Desde el Convento de S. Agustín de esta Capital por Cardeñadijo á Revilla del

Campo, pasando por Carcedo, Modubar de la Cuesta y Modubar de S. Cebrian.
6. ° Desde el Barrio de S.1 Dorotea en esta Capital por Villagonzalo Pedernales

y Villanueva, á Pedresa de Muñó.
7. ° Desde Tardajos con dirección á Hormazas por Rabé.

Caminos proyectados en el camino de Salas de los Infantes.
1. ° Desde Cascajares de la - Sierra á Revilla del Campo por Villaespasa, Cam-

polara, Lara, Vega de Lara, Paules de Lara y Mazueco.
2. ” Desde Barbadillo del Mercado á Pineda de la Sierra por Jaramillo Quemado,

Jaramillo de la Fuente, San Millan de Lara y Tinieblas.
5.” Desde Huerla de Abajo á Pineda por Rezares, Barbadillo de Herreros y 

Riocabado.
4. ° Desde Hoyuelos á Lara, por Jaramillo de la Fuente, San Millan de Lara

y Rupelo.
5. ° Desde Quinlanar á Hjierla de Arriba, por Neila y Tolbaños de Arriba.
6. ° Desde Ontoria del Pinar á Valdeande por Navas, Espejon, Huerla de Rey '

y Arauzo de Miel.
7. ° Desde Salas de los Infantes á Sanlivañez del Val, por Acinas, Villanueva

de Carazo y Carazo.
Habiéndose dejado de comprender por un olvido en el anuncio inserto en el 

Bolelin oficial publicado en este dia, la precedente relación, he dispuesto se 
publique á fin de que las corporaciones interesadas y demás particulares á 
quienes convenga puedan enterarse de los proyectos que estarán de manifies
to en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia por el término se
ñalado en el espresado anuncio.

Burgos 22 de Enero de 1864.
, El Gobernador de la Provincia,

JOSE GALLOSTIU.

Don Manuel Grijalva, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villalpando 
y su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Burgos, á quien atentamente sa 
ludo, hago ssber: que en este mi Juz
gado y por testimonio del Escribano que 
refrenda, se sigue causa criminal contra 
D. Tomás de Prado, Secretario que fué 
del Ayuntamiento del pueblo de Cañizo 
en el año de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, por atribuirle, con otros, ocul
tación de fondos municipales del mismo 
pueblo, en cuya causa he dado en este 
dia el auto siguiente.

Aillo.=«A la causa de su referencia: 
y no habiendo sido posible averiguar el 
paradero de D. Tomás de Prado, pro- 
cedase á llamarle por edictos en la for
ma ordinaria; y no presentándose al lla
mamiento judicial, continúe la causa en

que lo resultan en la causa que va rela
cionada; que si asi lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia, bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho 
término se seguirá la causa en su rebel
día, y los autos y diligencias que ocur
ran se notificarán en los Estrados del 
Juzgado, parándole el mismo perjuicio 
que si.se hiciere en su persona, rogando 
á V. S. se sirva remitirme un ejemplar 
delBolelin en que se inserte este exhorto.

Dado en Villalpando Enero quince de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Manuel Grijalva.=Por su mandado, 
Damian Medrano Diez.

Nota.=En el mismo dia hice entre
ga al promotor fiscal del Juzgado del 
precedente Exhorto, íi'ina su recibo doy 
fe.=Lic. Cañibarro. ==Medrano.

su rebeldía, entendiéndose las notifica
ciones y demás diligencias con los Estra
dos de este Juzgado, y con inserción de 
esta providencia se dirijan los oportunos 
exhortes á los Señores Gobernadores de 
las provincias de Zamora, León, Santan
der, Burgos, Patencia y Valladolid para 
su inserción en los Boletines oficiales; 
otro exhorto al Sr. Director de la Gaceta 
del Gobierno para su inserción en la mis
ma; rogando á dichos Señores se sirvan 
remitir á este Juzgado un ejemplar. El 
Sr. Juez dé primera instancia de este 
partido lo mandó y firma en Villalpando 
Enero quince de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.=Doy fe.=Grijalva. =Anle 
mi, Damian Medrano Diez.»

¥ conforme á h; acordado, en nombre 
de la Reina Nuestra Señora Doña Isabel 
II, (q. D.g), cuya justicia en su Real 
nombre administro, exhorto y requiero 
á V. 8., dicho Sr. Grbernador de la 
provincia de Burgos, para que luego de 
recibido se sirva disponer su inserción 
en el Boletín oficial de esa provincia, 
citando y emplazando á Don Tomás de 
Prado, Secretario que fué del Ayunta
miento de Cañizo en el año pasado de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, para que se 
presente en este Juzgado ,en el término 
de treinta dias á responder á los cargos

D. Tirso de Pereda, Escribano nume
rario de esta villa de Villarcayo y 
actuario de la mesa del Juzgado de 
la misma.
Doy fé: Que en el incidente de po

breza seguido en este Juzgado y mi 
testimonio por Francisco López Borri
cón, con residencia en Incinillas, para 
continuar una querella de injurias dada 
por el mismo á Faustino Infante y su 
muger Casilda López, vecinos de dicho 
Incinillas, ha recaído la sentencia que 
copiada es como sigue:=Sénlenc¡a.= 
En la villa de Villarcayo á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta
v tres, el Sr. D. Pedro Saenz de Russio, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, en el incidente de pobreza 
seguido en el mismo entre parles de la 
una Francisco López Borricón con resi
dencia en Incinillas y en su nombre el 
procurador 1). Antolin Fernandez Filia
ran, y de la otra Faustino Infante y su 
muger Casilda López, vecinos de dicho 
Incinillas, y por su ausencia y rebeldía 
los estrados del Juzgado, siendo también 
en él parte él Promotor fiscal del mismo 
y Administrador de Rentas estancadas.= 
Resultando que Francisco López pro
movió incidente de pobreza para conti
nuar la querella de injurias que tenia



pendiente en este Juzgado contra el es- 
presado Faustino Infante y su muger 
Casilda López, en razón á carecer de 
toda clase de bienes para poner afianzar 
las resultas de dicha querella. =Rrsul 
lando: que conferido traslado al repelido 
Faustino Infante y su muger Casilda de 
tal pretensión, y habiendo sido citados 
y emplazados en forma no han compa 
recido á contestarla estando por lo tanto 
declarados rebeldes.=Resullando.de la 
prueba practicada que el espresado 
Francisco es realmente pobre, careciendo 
de toda clase de bienes, no hallándose 
inscrito en los repartos ni amillara- 
míenlos como contribuyente por ningún 
concepto. Considerando que en seme
jante caso debe declarársele pobre para 
litigar según el articulo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento civil. 
=Considerando que según lo probado 
por el repelido Francisco López se en 
cuenlra de lleno ep dicho articulo.— 
Considerando que los declarados pobres 
deben de disfrutar de los beneficios de¡ 
articulo ciento ochenta y uno de dicha 
ley: Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar y seguir espresada 
querella á Francisco López Borricón á 
quien en la misma se le defenderá y 
ayudará como tal, gozando de los bene
ficios qué á los de su clase concede el 
referido articulo ciento ochenta y uno, 
entendiéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido en los ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y doscien
tos de expresada ley. Y en conformidad 
a lo dispuesto en el mil ciento noventa 
de la misma, publiquese esta sentencia 
en el Bolelio oficial de la provincia, pues 
asi definitivamente juzgando lo mando 
pronuncio y firmo.—Pedro Sanz de Rus- 
sio.=Pronuhciamionlo.=Dada y pro 
nunciada fue la sentencia anterior por el 
Sr. Don Pedro Saenz de Russio Juez de 
primera iústancia de esta villa, estando 
haciendo audiencia pública de este día 
á presencia de los testigos Damian y Be
nito Quintana de esta vecindad.

Villarcayo Diciembre diez y siete de 
mil ochocientos sesenta y tres: doy fe, 
ante mí, Tirso Pereda.

Lo relacionado es cierto, y la sentencia 
inserta es en un todo conforme con la que 
obra en el espediente de su referencia 
que queda en mi poder y oficio á que 
me remito; y á fin de que pueda tener 
efecto la inserción en el Boletín oficial, 
según en la misma se manda, pongo el 
presente que signo y firmo en Villarca
yo Diciembre diez y ocho de mil ocho
cientos sesenta y tres?=tirso de Pereda.

D. José María Uncela, Juez de primera 
instancia de Miranda de Ebro y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Braulio Lumbreras, natural de San 
Torcualo, contra quien se sigue causa 
criminal en este Juzgado sobre heridas 
á Pedro Perna y López en la noche del 
21 de Diciembre último, para que en el 
término de 9 días se presente en este 

Juzgado á defenderse de los cargos que 
contra él resultan, pues si asi lo hiciere 
le oiré y administraré justicia; y no ha
ciéndolo sustanciaré la causa en rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias 
con los estrados del tribunal y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado y 
firmado en Miranda de Ebro á veintiuno 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro. =José María Uncela.—Por su 
mandado, José Martínez Duarle.

D. Manuel del Rio Chico, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Itero del 
Castillo.
Hago saber: Que en la causa criminal 

de oficio seguida en el Juzgado de pri
mera instancia del partido de Castroje- 
riz, sobre lesiones causadas á Hermene
gildo Lagunas, vecino de esta villa, por 
el Gitano Vicente Escudero Jiménez, el 
día trece de Agosto último, cuya causa 
remitida en consulta á la Excma. Audien
cia del territorio por Real auto de nueve 
de Noviembre próximo pasado que 
causó ejecutoria, se aprobó el auto de 
inhibición del Juzgado de catorce de 
Octubre declarando que este hecho 
constituye una falta de la que corres
ponde conocer al Alcalde Constitucional 
de Itero del Castillo, y para que tenga 
efecto dicho Real auto.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo al dicho Gitano Vicente Escudero 
Jiménez, para que en el improrogable 
término de veinte días en que se inserte 
el presente edicto en el Boletín oficial, 
se presente ante mi autoridad á respon
der á los cargos que se le hagan; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Itero del Castillo 18 de Enero de 
1864.=E1 Alcalde, Manuel del Rio 
Chico.—Por su mandado, Daniel del 
Rio, Srio.

Anuncios Oficiales.

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se sacan á pública 
subasta para el dia 1 7 de Febrero próximo 
venidero y hora délas doce de su mañana, 
ciento setenta y seis pinos, que se 
hallan señalados con el marco del distrito 
núm. 20 en los términos denominados 
Umbria y Tijuelas, correspondientes al 
monte llamado las Cuadrillas, pertene 
cíenle á la villa de Rabanera del Pinar, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de la citada villa por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia 
con fecha 17 de Diciembre último;

i y se advierte, que no se admitirá postu- 
i ra que no cubra la cantidad de dos mil 
I doscientos veinte reales y sesenta y dos 
1 céntimos en que han sido tasados.
¡ La subasta será doble y simultánea 

y tendrá lugar en las oficinas del Go
bierno de provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil de la misma ó 

persona en quien delegue, ante Escribano 
público y el Ingeniero gefe de la pro
vincia y en las Salas consistoriales de la 
villa de Ravanera del Pinar, bajo la pre 
sidencia del Alcalde constitucional de la 
misma ó quien haga sus veces, con 
asistencia del procurador sindico, ante 
Escribano público y el empleado del 
ramo que nombre el Ingeniero gefe, de
biendo hallarse de manifiesto en ambos 
puntos el pliego de condiciones, con 
quince días de anticipación al designado 
para el remate. Burgos 11 de Enero 
de J864.=EI Ingeniero Gefe, Dionisio 
Uncela.

Por disposición de! Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se sacan á pública 
subasta el dia 18 de Febrero próximo 
venidero, y hora de las 12 de su maña
na, seis mil trescientas arrobas de leña 
para reducirlas á carbón, que se hallan 
demarcadas dentro de los límites desig
nados por el perito agrónomo del distri
to, en los cuarteles l.° y 2.° del monte 
titulado Majadal, de aprovechamiento 
común de los pueblos de Retuerta, Ura 
y Castroceniza, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido por el Sr. Gobernador 
al Ayuntamiento de Retuerta con fecha 
25 de Noviembre último; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de tres mil seis cientos seis 
reales y setenta y cinco céntimos, en 
que han sido tasadas.

La subasta será doble y simultánea y 
tendrá lugar en las oficinas del Gobier
no de provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la misma, ó per
sona que delegue, ante Escribano público 
y el Ingeniero Gefe de la provincia y en 
las Salas Consistoriales de la villa de Re
tuerta, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma, ó quien 
haga sus veces, con asistencia de los 
Procuradores síndicos de los pueblos 
comuneros, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero de la provincia, debiendo ha
llarse de manifiesto en ambos puntos 
el pliego de condiciones, con quince dias 
de anticipación al designado para el re
mate.

Burgo-- 12 dé Enero de 1864.=EI In
geniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se sacan á pú
blica subasta el dia 19 de Febrero 
próximo venidero y horade las 12 de 
su mañana, treinta y siete trozos de 
madera de pino para sierra, y doscien 
tos treinta cabrios que se hallan deposi
tados en la casa de Ayuntamiento de la 
villa de Rabanera del Pinar, procedentes 
de cortas verificadas sin la competente 
autorización en el monte Pinar de dicha 
villa, y se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de mil 
trece reales, en que han sido tasados los 
espresados productos.

La subasta se verificará en las Salas 

consistoriales de la villa de Onloria del 
Pinar, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del procurador 
síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la pro
vincia, debiendo hallarse de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento, 
el pliego de condiciones con quince dias 
de anticipación al designado para el re
mate .

Bugos 11 de Enero de 1864.=El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 21 de Febrero próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana, 
seis viguetas de Roble, trece machones 
comunes, veintiséis cabrios y seis cuar
tones, cuyos productos se han cortado 
sin la competente autorización del monte 
llamado Ledania comunero con las villas 
de Salas de los Infantes y otras, y se 
hallan depositados" en la de Caslrillo de 
la Reina, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad 
de seiscientos catorce reales, en que 
precitados productos han sido justipre
ciados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Caslrillo de 
la Reina, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del procu
rador síndico,anteel Secretario del Ayun
tamiento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe, de la provin
cia, debiendo hallarse de manifiesto en 
la Secretaria de dieho Ayuntamiento 
el pliego de condiciones con quince 
dias de anticipación al designado para e* 
remate. Burgos 12 de Enero de 1864.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

No habiendo tenido efecto por falla 
de lidiadores la subasta de cuarenta y 
siete trozos de madera de pino, proce
dentes de ciento noventa corlados sin la 
competente autorización en los cuarteles 
denominados Fuente la Loca y Pinos 
Altos, correspondientes al monte llamado 
el Foyo, de la pertenencia del pueblo de 
Mambliga, y que se hallaba anunciada 
para el dia 26 de Octubre próximo pa
sado, tendrá lugar á aquella el dia 19 
de Febrero próximo venidero y hora de 
las 12 de su mañana, en lad salas con
sistoriales de la junta de San Martin de 
liosa, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma, ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provin
cia. Las condiciones y tipo de la subasta 
serán las mismas que sirvieron de base 
en el anterior remate.

Burgos 12 de Enero de 1864.=E1 In
geniero Gefe, Dionisio Uncela.

Resullando.de


JUNTA DE AJUSTES DEL PERSONAL DE GUERRA. 

P1STB1T0 BE CASTILLA LA NUEVA.

Los Señores Jefes, Oficiales y demás individuos comprendidos en la relación no
minal que se inserta á continuación, sus heredónos ó representantes, que pertene
cieron en los años 1833, 1834 y 1835 á la clase de Amnistiados de Castilla la 
Nueva, comprensiva én dicha época de las provincias de Madrid, Toledo, Mancha 
Guadalajara v Cuenca, cuyos habilitados generales lo fueron en dicho periodo Don 
Miguel José Muñoz, Cadete de Guardias de la Real persona, desde l.° de Abril de 
1833 a fin de Marzo de 1854, y el Capitán Don Silverio Fernandez desde l.°de 
Abril de dicho año á fin de Diciembre de 1855, y de la provincia de Segovia, cor
respondiente á Castilla la Vieja, incorporada interinamente en el expresado tiempo 
al ejército de Castilla la Nueva para el abono de haberes, y cuyo habilitado fué el 
Alférez de la misma clase D. Juan Manuel Yébenes, desde l.° de Abril de 1855 á 
fin de Diciembre del mismo año, y D. Francisco Horcasitas por los respectivos al 
de 1854 y 1855, se servirán presentar en esta Junta, sita calle de Alcalá, número 
49, piso bajo, en los dias no feriados, de una á dos de la tarde, los ajustes defini
tivos expedidos por dichos habilitados, pudiendo verificarlo en el término de tres 
meses los que existan en la peninsula é islas adyacentes, Canarias y posesiones de 
Africa; de seis meses los que se hallan en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y de 
ocho para los del extranjero y Filipinas; plazos marcados al efecto en el art. 5.° de 
la Real Instrucción de 2 de Setiembre de 1857: teniendo entendido que de no veri
ficarlo, y previa la competente superior autorización, se procederá á consignar como 
recibida la parle proporcional á cada individuo, considerando su haber devengado, 
y las cantidades que resulten satisfechas por la Administración á los habilitados para 
las clases de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se publica en la Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales de las capitales de provincia, para conocimiento de los interesados á que se 
refiere y cumplimiento de lo ordenado por S. M.

Madrid 16 de Enero de 1864.=V.° B.°—El Coronel Presidente, Manuel Mozo 
Rosales.=EI Comandante Vocal Secretario, José Caballero y Febres.

RELACION nominal de los Sres. jefes y Oficiales que en los años de 1855, 1854 
y'1855, pertenecieron á la clase de amnistiados en el distrito de Castilla la 
Nueva.

PROVINCIA DE MADRID.

EMPLEOS. NOMBRES.GRADOS.
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Coronel..............

Brigadier.......„.........
Coronel...........................
Otro.............. ...............
Otro..............................
Otro..............................
Otro..............................
Teniente Coronel..............
Otro..............................
Otro ...........................
Sargento Mayor Comandante
Otro id............................
Comandante.....................
Otro..............................
Otro..............................
Otro..............................
Capitán...........................

Id ................... Otro......................... .  ..
Teniente Corone!..

Id.....................

Otro 2.° Teniente de Reales 
Guardias Walonas....

Capitán...........................
Id.....................
Id ................

Otro.......... '..................
Otro..............................

))
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Teniente Coronel..
))
»
))
)í
))
))
))
)).

Ca pilan..............
Teniente Coronel..
Capitán..............

Otro Cadete de Guardias de 
la Real persona.........

Otro id. id.......................
Capitán...........................
Otro..............................
Otro..............................
Otro......... . . . . . ...
Capitán...........................
Otro..............................
Otro..............................
Otro ...........................
Otro......................... . . .
Otro..............................
Otro..............................
Otro..................
Otro..........................
Teniente con sueldo de Cap.n
Teniente.........................
Otro..................

Id"................... Otro
Id................... Otro..............................

D. Juan Palarea.
José Salcedo.
Fermín Escalera.
Alejandro 0‘Donnell.
Manuel Ausel.
Antonio Quiroga.
Matías Moñino.
Miguel López Baños. 
Nicolás Minuesa.
Santos Cremona.
Ignacio Cabero.
Fernando Rubín de Celis. 
Francisco Bermud.
Cárlos Osornos.
Diego Roldan. 
Antonio María Enrry. 
Lino Campos.

Francisco Martínez Baños. 
Mariano Albo.
Juan Antonio Prado. 
Pedro Doz.

Miguel José Muñoz. 
Joaquín Rivera. 
Antonio Uzquiza. 
Pedro Giménez Delgado.
Isidoro de Hoyos.
Vicente González Yebra. 
Ildefonso Nieto.
Juan Bernardo de Leira. 
José María Cebailos. 
Manuel Diez Imbrech. 
Manuel Sesé.
Francisco Osorio. , 
Miguel de las Cuebas. 
Miguel Arias.
Domingo Aguilera.
Juan Romero de Tejada.
Juan González Sánchez.
Joaquín Mallor.
Juan García de Madrid, 
Ramón Sánchez.
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.Otro..............................
I Otro.........................
¡Otro 2.° Ayudante............
¡Teniente .."................
Otro..............................
Otro..............................
Otro..............................
Otro ...........
Otro..............................
Otro..............................
Otro .........................
Otro..............................
Otro  
Teniente  
Otro  
Otro  
Otro  
Ayudante . .. .
Otro ...... 
Teniente........... ............. -•
Otro............. .................
Otro ................
Otro....................
Otro ..;.........................
Otro  ............  .
2.” Teniente de Guardia Real 

. Alférez____ _________
Otro..............................
Otro..................
Otro..............................
Otro..............................
Otro .:. ...........
Otro ...............
Otro................ . -.
Otro :................. ,.

• Otro..............................
Otro..............................
Otro ...........................
Otro............. ■..
Otro........................... ....
Alférez............................
Guardia de la Real persona. 
Otro id. .......................
Otro id ...........  
Otro id...........................
Otro id...........................
Otro id. .....................
Otro id...........................
Otro id.. f.....................
Otro id...........................
Otro id........................
Otro id..........................
Otro id............ ............
Subteniente.....................
Otro..............................
Otro..............................
Otro..............................
Otro..............................
Otro..............................
Otro ............. *.............
Otro ............................
Otro ............................
Otro .............
Físico............................
Capellán................
Otro.....................
Otro..............................
O. de Sria. del s.do C.°de G. 
Otro id...........................
Escribiente de la misma Sria.

D. Rafaél María Amaudi. 
Diego Breñosa. 
Manuel Sánchez. 
Joaquín Moreno. 
José María Fominaya. 
Manuel María Meugs. 
Sanliago.Gonzalez Torrenova. 
Vicente Coronado. 
Miguel Culebras. 
Francisco Sahagun. 
Mariano Meslre. y, 
Alanasio Aznar. 
Antonio Rodríguez. 
Francisco Cauz. 
Manuel Faquinet. 
Antonio Rodríguez. 
Juan Plana.
Antonio Pérez de la Rosa. 
Antonio Arriba. 
Nicolás García Puga. 
José del Barco. 
Demetrio Mareno. 
Antonio Luis Nogueras. 
Venancio Serrantes. 
Felipe Alvarez Oltoa. 
Juan Esteban Mancebo. 
Fernando Velarde. 
Luis Perez Percebal. 
Antonio Padilla. 
Bartolomé Salvador. 
Pedro Delgado. 
Antonio Victoria. 
Fedro López. 
Antonio Yerto.
Francisco Velazquez. 
Antonio Lázaro. 
Alejandto Azopardo. 
José Gómez. 
Ambrosio Villaba. 
Tiburcio Martínez. 
Vicente Medina y Carpió. 
Francisco Carriol). 
Patricio Menduiña. 
Francisco Montesinos. 
Felipe Carrasco. 
José Colon. 
Manuel Vaamonde. 
Juan Arcos. 
Andrés Calan. 
Manuel Corlazar. 
Antonio Barber. 
Lorenzo Junco.
Pedro María Delgado. 
Pedro Mir.
Cárlos Pasutil. 
Manuel Altor. 
Feliciano Polo. 
Benito Caldos. 
Lucas Serrano. 
Santiago Pascual y Rubio. 
Esteban Valero Bueno. 
Dionisio Muñoz. 
Manuel González Cid. 
Isidro Sánchez Mazo. 
Antonio Cebrian. 
Manuel Narvona.
José Miguel de la Peña y Oliva 
Bernardo Antoniodela Reguera 
Juan Ibañez de la Rentería. 
Salvador Batanero.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Teniente Coronel..
Id ................
Capitán..............
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Capitán .... 
Otro.......
Teniente .. 
Otro ... i.. 
Otro.......
Otro.......
Otro-.......
Otro.......
Subteniente 
Otro .... 
Otro.......
Otro.......

Manuel de Villapadierna.
José Maestre.
José María Nash.
Julián Tama yo.
José María Moreno.
Pedro Pascual del Castillo.
Melchor Navarro.
Antonio del Hoyo.
Pedro del Corral.
Pedro Trúpita.
Joaquín López.
Juan Belza.

PROVINCIA CE CUENCA
Teniente Coronel..............
Ayudante Mayor..............
Capitán...........................
Cadete de Guardias deCorps
Teniente Ayudante..........

José Ruiz Albornoz. 
Juan Peñaranda. 
Pedro Gallego. 
Manuel de San Román 
Braulio López.



»

))

))

))

))

))
Francisco Javier 

,. I Francisco Riüz.

Teniente .. 
Subteniente 
Otro.......
Otro.......
Otro.......
Otro.......

D. Cayetano Ortega.
Juan Antonio Fernandez.
Luis Piflango.
Martin de la Pedrueza.
Francisco Javier Ballesteros.

PROVINCIA DE TOLEDO.
))

))

Teniente Coronel..
»

))

))

))

))

Teniente.............
))

))

Teniente Coronel.........
Otro...........
Capitán ..............
Teniente.............
Otro.......................... :.
Otro...............................
Otro....................;
Otro...........................
Subteniente......................
Otro...........................
Otro...............................

José G i ral do.
José Maria de Mena.
Adrián Jacomé.
José Isasi.
Pío Gómez Gutiérrez
Juan Aparicio.
Juan Parrilla.
Francisco Sánchez Mora.
Pedro José de Marichalar.
Manuel Muñoz.
Juan Losada.
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PROVINCIA DE LA MANCHA.
Teniente Coronel ____
Capitán...........................
Otro..............................
Teniente.........................
Otro í................................... ....
Otro ...'..............
Otro .............................
Otro..............................
Subteniente.. ................
Otro.....................
Otro .........................
Otro................ ..............
Otro .......................

Antonio Hurtado.
José Lavarra.
Pedro Buslamante.
Manuel Laguna.
Juan Manuel Bueno.
Manuel León Buzares
Alfonso Hernández.
Victor Casasola.
Gaspar Wilner.
Eugenio Almazan.
Casto Alvarez Ugena 
José Moreno.

■ Manuel Ollra.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Comandante.....................
Capitán .........
Teniente.........................
Otro.............................  •
Otro..............................
Otro..............................
Subteniente

Pedro González Carbonell.
José Antonio Aguirre.
Luis Arrucho.
Manuel Gutiérrez Bustillos
Agustín Mascaro.
Juan Sacristán.
Baltasar Brú.

Madrid 16 de Enero de 1864.=El Secretario, Caballero.

Ayuntamiento constitucional de Salas 
de Bureba.

Los contribuyentes de este distrito 
que hayan enagenado ó adquirido al 
guna finca sujeta á la contribución ter
ritorial desde el 50 de Junio último 
hasta la fecha, lo pondrán en conoci
miento de esta Alcaldía por medio de 
una relación firmada, la cual presentarán 
en el término de un mes, á fin de recti
ficar el amillaramienlo vigente, base de 
la contribución territorial del año pró
ximo. Salas de Bureba 7 de Enero 
de 1864.=EI Alcalde, Pío Saiz.

Ayuntamiento constitucional de Ircio.

La Junta pericial de este distrito mu 
nicipal se está ocupando en la rectifica
ción de la riqueza territorial que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución del año económico de 1864 
al de 1865, se previene á todos los ha
cendados del mismo y hayan alteración 
desde el último repartimiento, presenten 
sus relaciones al presidente del Ayunta
miento en el término de quince dias,- á 
contar desde el día que se publique en 
el Boletín oficial; pues pasado dicho 
tiempo no se oirá reclamación alguna. 
Ircio 12 de Enero de 1864.=E1 presi
dente del Ayuntamiento, Domingo de 
Elona.

Alcaldía constitucional de Santo Do
mingo de Silos.

Los contribuyentes en este distrito 
municipal por contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que hayan su
frido alteración en su riqueza, presen
tarán en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de un mes rela
ciones de las que hayan aumentado ó 
disminuido para formar el apéndice al 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para girar el reparto de contribución 
territorial para el año económico de 1864 
á 1865: si las relaciones citadas se re
fieren á la riqueza rústica ó urbana, se 
acompañará á las mismas los compe
tentes documentos que acrediten el tras
lado de dominio; pues de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
y pasado dicho tiempo no se les oirá. 
Santo Domingo de Silos 20 de Enero 
de 1864.=Sanlos Martin.=P. A. D. 
L. J. P-, José Cruces, Secretario.

Alcaldía constitucional de Quintanilla 
de la Mata.

Todos los contribuyentes en contri
bución territorial en este distrito, pre
sentarán en esta Alcaldía relación de las 
fincas que posean en el término de 15 
dias desde la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia. Quintanilla de Ip 
Mala 7 de Enero de 1864.=Miguel de 
Bengoechea.

Alcaldía constitucional de Patencia.
D. Nicolás Pascual Diez, Alcalde cons

titucional de esta ciudad de Falencia. 
Hace saber: que no habiéndose pre

sentado proposición alguna el día 21 
del actual, para la contratación del sur 
ministro y servicio del alumbrado pú
blico por gas de esta capital, el Ilustre 
Ayuntamiento de la misma ha acordado i 
una segunda subasta y al efecto se ) 
anuncia para el dia 11 de Febrero pró
ximo de 1864, á la hora de las 12 de 
su mañana en la sala de sesiones de la 
municipalidad, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por el Señor 
Gobernador de la provincia, inserto en 
el Boletín oficial de la misma, núm. 140, 
del miércoles 25 de Noviembre último 
y modelo de proposición que se anota á 
esta continuación, observándose en el 
remate lo dispuesto en Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 18 de Marzo del mismo año, relati 
vos á la celebración de toda clase de su
bastas sobre servicios públicos.

Las personas, empresas ó sociedades 
qne deseen tomar parle en la licitación, 
concurrirán en el dia, hora y sitio de
signados, presentando sus proposiciones 
en pliego cerrado y acreditando tener 
hecho un depósito de 4,000 rs. en la 
caja general de depósitos ó en su sucur
sal de esla ciudad. Falencia 50 de Di
ciembre de 1865.=Nicolas Pascual 
Diez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de se 

obliga á nombre propio ó en represen
tación de la sociedad (según los 
casos) á prestar el servicio del alum
brado público de Falencia, por la suma 
de maravedís por hora y luz y 
con sujeción al pliego de condiciones 
publicado: para acreditarlo acompaña 
carta de pago del depósito que se 
exige.

{Fecha y firma.')

Anuncios Particulares.

En la librería y almacén de pa
pel deD. Isidro Herce García, 
p: azuela de la Paloma (anti
gua del Arzobispo núm. 19,. 
casas nueras del Sr. Arnaiz, 
se hallan de renta los libros 
siguientes.
Libros en blanco, perfectamente ra

yados para el Comercio, diarios, mayo
res, copiadores, borradores y demás cla
ses que se deseen, forrados en media 
pasta á precios arreglados.

Calendario piadoso, recopilado por el 
Dr. D. Miguel Martínez Sanz; un lomo 
en 8.° mayor, de más de 150 páginas, 
elegante impresión, 4 rs.

Idem de la elegancia española con el 
retrato de S. M. y otros personages, á 
5 rs. en rústica,.

Calendario Religioso, Agrícola, Mé
dico y Astronómico, con esplicacion de 
los Evangelios de los Domingos, Esta
dística católica, tarifa de Correos, servi
cios telegráficos, tabla de reducción de 
monedas, algunas respuestas breves á

los incrédulos por el Abate Segur, la 
Biografía de Nlro. S<bo. Padre Pio IX y 
otras curiosidades no conocidas en los 
tratados de Historia Natural, publicado 
por los Redactores de las Leyendas Po
pulares, y con licencia de la autoridad 
Eclesiástica; un tomo en 8.° al ínfimo 
precio de un real y medio.

El Cielo en 1864 ó Calendario de 
Joaquín Yagüe, conocido por el Zarago
zano, á 6 cuartos.

Calendario Religioso, Histórico é ins
tructivo con un tratado de huertas y ár
boles, al ínfimo precio de 4 cuartos.

Calendario de Castilla la Vieja, á 5 
cuartos.

Verdadera baratura. 100 cartas, pa
pel corle dorado superior, 100 sobres 
para las mismas, una burra de lacre, 12 
plumas de acero, un porta-plumas, un 
lapicero, una pastilla jabón de olor, una 
id. de cola de boca, una de goma para 
borrar, un fraseó de tinta, una caja de 
polvos salvadera, otra id. de obleas: 
todo en una bonita caja, á 15 rs.—-Se 
regala una fosforera y un par de geme
los.

Anuario de primera enseñanza, Pe
riódico mensual publicado por D. Cárlos 
Yeves, Director de Escuela Normal.— 
Se suscribe en esta librería, por un año 
lo rs., 7 y medio rs. por seis meses: 
en la misma se reparten gratis ios pros
pectos, donde se dan mas detalles de los 
beneficios qife gozan los suscritores.

(1-6)

Habiéndose presentado en jurisdicción 
de esla de Tortoles un caballo de las se- 

j ñas que se espresan á continuación, que 
ha sido recogido, el que se crea dueño, 
acreditando tal por medio de certificado 
del Alcaide de su pueblo, puede pre- 

I sentarse ante mi autoridad, que satis
faciendo los gastos que se ocasionen y 
dando las demás señas de que consta 
le será entregado. Tortoles 19 de Enero 
de 1864.=EI Alcalde, Manuel Pinto 
Pinto.

Señas del caballo.
Negro, capón, domado, de seis cuar

tas y media escasas, de seis años, con 
varias señales de haber tenido brida.

La persona que quisiere to
mar en arriendo para beneficiar 
las leñas de encina baja ó carras
co, y reducirlas á carbón y cor
teza, de la corta n.° 2 del monte 
de Ventosilla, que radica en el 
término de Garniel del Mercado 
partido judicial de Aranda de 
Duero, puede personarse con D. 
Pedro García vecino de la cita
da villa de Aranda y Adminis
trador de aquella posesiop, el 
cual manifestará las condiciones 
y precio bajo las cuales puede 
verificarse la espresada corta; 
advirtiendo, que solo se admi
ten proposiciones hasta el 29 de 
Febrero próximo. Ventosilla ¡ me
ro 19 de 1864.=Pedro García.

• A-*)  
Imprenta de la Diputación Provincial.


